
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

TRASLADO SECRETARIAL No. 018

Jueza: Dra. Gladys Josefina Arteaga Díaz

MEDIO DE
CONTROL

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADA EXCEPCIONES SOLICITANTE TERMINO

N Y R 2012-00178
JORGE LUIS

HERNÁNDEZ
GÓMEZ

PROCURADURÍA
GENERAL DE LA
NACIÓN- DIAN

Falta de legitimación en la causa por
pasiva

Dirección Seccional de
Aduanas e Impuestos -

DIAN
3 DÍAS

1-

N Y R 2012-00189
HUBERTI

RAFAEL VELEZ
SOSSA

INSITUTO DE LOS
SEGUROS

SOCIALESY
COLPENSIONES

Culpa exclusiva de la E.S.E.
Camu Santa Teresita.
Inexistencia de causa legal y
carencia de derecho del
demandante.
Cobro de lo no debido.

4- Prescripción de la acción
judicial

2-

3-

Administradora
Colombiana de Pensiones-

COLPENSIONES
3 DÍAS

Reparación Directa 2012-00223
EDINSON
MANUEL
BERRIO Y

OTROS

LA NACION-
MINISTERIO DE

DEFENSA -POLICÍA
NACIONAL

1- Falta de legitimación por pasiva
y cobro de lo no debido.

2- Falta de causalidad entre la falta
o falla de la administración y el
daño.

3- Inimputabilidad del daño a la
Nación Ministerio de Defensa
Policía Nacional, por falta de
material probatorio

LA NACION-
MINISTERIO DE

DEFENSA -POLICÍA
NACIONAL

3 DÍAS



" * ' ' . • ' • T

Controversias
Contractuales

2012-00257
MONICA MARÍA

HINCAPIÉ
MARÍN

E.S.E. HOSPITAL
SAN JOSÉ DE-
TIERRALTA

1- Ausencia de falsa motivación y...
cobro de lo no debido.

2- Inexistencia del daño.
3-Ineptitud sustantiva de la

demanda.

E.S.E. HOSPITAL SAN
JOSÉ DE TIERRALTA 3 DÍAS

SECRETARIA. Se deja constancia que al día siguiente de la fecha de esta fijación, comienza a correr el término de tres (3) días de traslado de las excepciones formuladas, de
conformidad con el artículo 108 del C.P.C. y 175 del C.P.A.C.A.

MONTERÍA, MIÉRCOLES 3 DE ABRIL DE 2013.

SIN ICIA SI
Sustanciadora

STREPO


